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AMO EPR na eri tramita 

Guayaquil, Octubre 07 de 2014 

Señores: 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad,- 

De mis consideraciones: 

Yo, FRANCISCO JUAN DE DIOS MORAN PEÑA, portador de la cedula de identidad 
0905012910, como “LIQUIDADOR” de la Cía., AMEREXSA S.A.,“En Liquidación” con RUC 
0990705542001, autorizo al Sr. Miguel Gustavo Paredes Velásquez portador de la cedula de 
identidad No.- 0907635734, para que en mi representación pueda realizar el trámite de 
actualización de Datos para la obtención de la clave de mi representada. 

Agradeciendo de antemano la atención brindada. 

Atentamente/ 

  

ING. JUAN/DE DIOS MORAN PEÑA 

”LIQUIDADOR” 
AMEREXSA S.A “En Liquidación” 

INMOBILIARIAS FIDEICOMISO AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD 
Malecón 1707 y Diez de Agosto 
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Administradora de Empresas 
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«SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN SS UPERIN" ENDENCIA - os 

DE COMPAÑ E Y VALORES 

  

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 0005611 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.10.0004168 del 24 de junio del 2010, rectificada por la 

Resolución No. SC.1J.DJDL.G.11. 0003420 del 20 de junio del 2011, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 24 de junio del 2011, se declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía 
AMEREXSA S.A. 

QUE mediante Resolución No, SC.1J,DJDL.G.13.0006038 del 15 de octubre del 2013, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 30 de octubre del 2013, se nombra Liquidador de la compañía AMEREXSA S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN” al Sr. Jorge Ernesto Erazo Oñate. 

QUE el Apoderado Especial del Gerente General de la Corporación Financiera Nacional, MBA. Ronald Pérez 

Jaramillo, mediante Oficio FIQ- 20527, de fecha 16 de julio del 2014, ha solicitado se designe comb +” 

Liquidador de la compañía AMEREXSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” al Sr. Francisco Juan de Dios Morán Peña. * 

  

QUE es atribución de la Superintendente de Compañias y Valores designar y remover a los iiquidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías y Valores mediante Resolución No. 

ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y, SC.INAF.DNTH.2014,111 del 19 de mayo del 2014. 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar a! Sr, Francisco Juan de Dios Morán Peña en reemplazo del Sr. Jorge Ernesto 

Erazo Oñate para el cargo de Liquidador de la compañía AMEREXSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no 

tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la representación 

lega!, judicial! y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y conferirle todas las facultades 

determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil del 

domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, copia de 
la presente Resolución, una vez inscrita en el Registro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 
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Sr. Francigto Juan de Dios Morán Peña . 

C.C, No. 080501291-0 y 08007201 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990705542001 

RAZON SOCIAL: AMEREXSA S.A. "EN LIQUIDACION” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MORAN PEÑA FRANCISCO JUAN DE DIOS 

CONTADOR: FALCONES BASILIO SIMON BOLIVAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/07/1984 FEC. CONSTITUCION: 27/07/1984 

FEC. INSCRIPCION: 19/11/1984 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/09/2014 

Qe ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: MALECON SIMON BOLIVAR Número: 1707 
Intersección: AV. 10 DE AGOSTO Y SUCRE Referencia ubicación: ALADO DEL EDIFICIO VALRA Telefono Trabajo: 
042511061 Email: jnoranGinmobiliariafideicomiso.com 

DOMICILIO ESPECIAL: * 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

40 JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

      
       Pje, co 

FIRMA QEL CONTRIBUYENTE sERVIGIÓ OE RENTAS INTERNAS 
¿ 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que askimo la responsabilidad Jegelíque de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) | 

Usuario: CRRVO10814 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE —Fetha y haras 26/09/2014 09:39:29 
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